
INTRODUCCIÓN

La Academia Española de Dermatología y Venereo-
logía (AEDV) es una sociedad médica que agrupa a la
mayoría de los dermatólogos españoles. Fue fundada
en el año 1909 por Juan de Azúa, y ha mantenido su
presencia y actividad sin interrupción hasta el momen-
to actual. Es la más antigua de las sociedades científicas
españolas. Su trayectoria y el volumen de sus asocia-
dos permite realizar un paralelismo entre su existencia
y comportamiento, y la existencia y comportamiento
de los dermatólogos españoles, de forma que, salvo ex-

cepciones, lo que se pueda considerar válido para la
AEDV lo será también para los dermatólogos españo-
les. Con esta premisa hemos realizado nuestra investi-
gación sobre la mujer en la AEDV, entendiendo que
los resultados obtenidos pueden ser extrapolados a la
mujer dermatóloga en España en general.

Según algunos autores1 la práctica médica es el
prototipo de profesión, ya que se basa en la posesión
de un monopolio de saber y de práctica, en el domi-
nio sobre la propia actividad y sobre otras afines y
en la autonomía en las formas de organización como
grupo. Sin embargo, no existe en medicina un mo-
delo único de profesión y proceso de profesionaliza-
ción, sino que son cambiantes en función de los di-
ferentes países y épocas2. En esos modelos se ha visto
inmersa la mujer a lo largo de la historia y la geogra-
fía. No cabe duda de que el sexo es un determinan-
te de las oportunidades sociales y profesionales de los
individuos y de que la mujer se ha visto muy influida
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por su condición a la hora de desarrollar la profesión
médica.

Las mujeres empiezan a estudiar y a practicar la
medicina como profesión sólo en algunas parcelas
como la atención al parto, en los siglos XVIII y XIX3.
En la segunda mitad del siglo XIX algunas mujeres
burguesas empezaron a estudiar medicina y a ejercer
la profesión4, y muchas otras se involucraron en ini-
ciativas filantrópicas de carácter sanitario 5, funda-
mentalmente la higiene y medicina preventiva. La
London School of Medicine for Women, una escuela
de medicina exclusiva para mujeres, fue una de las
primeras facultades británicas donde la higiene for-
mó parte del currículum médico con la categoría de
asignatura6.

El progresivo aumento de mujeres en la profesión
médica durante el siglo XX no modifica esta parcela-
ción, de forma que la mayoría de mujeres médicos se
concentran en algunas especialidades sobre todo pe-
diatras, generalistas y de diagnóstico7, hasta las últimas
décadas de la centuria.

En cuanto a la relación con las sociedades médicas,
las mujeres norteamericanas dedicadas a la salud
pública crearon en 1920 la primera sociedad médica
especializada exclusiva de mujeres (Association for
women in Public Health), incorporando a la especia-
lidad los intereses que eran comunes a todas las aso-
ciaciones profesionales: la defensa de su trabajo como
mujeres profesionales y la apuesta por estudiar y me-
jorar la salud de las mujeres8.

En España el papel de la mujer en las profesiones
sanitarias es difícilmente investigable, ya que en la li-
teratura médica no se contempla por separado la exis-
tencia de mujeres y hombres, y se utiliza el término
«médico» o «profesional», como denominación uni-
versal. Además, aunque las sociedades científicas re-
cogen en sus actas el número de afiliados, no existen
datos en función del sexo.

Por otra parte, aunque se encuentran escasas refe-
rencias internacionales en torno a la mujer en las pro-
fesiones médicas9,10, no existe bibliografía referente a
la mujer en la Dermatología en España. Sólo hemos
encontrado a este respecto el trabajo de Rosa Ortega
del Olmo y colaboradores, titulado «Dermatología es-
pañola y género. ¿Androcentrismo?», presentado en
el XIX Congreso Nacional de Dermatología y Vene-
reología de Barcelona en el año 200111, centrado en la
participación de la mujer dermatóloga en puestos de
decisión política y administrativa.

MATERIAL Y MÉTODOS

Para la obtención de nuestros datos consultamos los
archivos reflejados anualmente en el órgano de difu-
sión oficial de la AEDV, la revista ACTAS DERMOSIFILIO-
GRÁFICAS, desde su fundación 1909, haciendo el re-
cuento año por año, del número de dermatólogos y

dermatólogas afiliados, así como de los cargos que las
mujeres dermatólogas han ejecutado en las sucesivas
juntas directivas.

También hemos preguntado en otras sociedades
médicas con muy diversa respuesta. En ninguna de
ellas estaba elaborada previamente esta información.
Las que nos han contestado han realizado los cálcu-
los de sus socios según el sexo, a raíz de nuestra pe-
tición, y sólo del momento reciente (2001) sin tener
en cuenta la evolución numérica a lo largo de los
años.

RESULTADOS

Los resultados en cuanto al número de dermatólo-
gas afiliadas a la AEDV se expresan en la tabla 1, en la
que se observa el incremento gradual del mismo.
También se expresa el porcentaje de mujeres en el nú-
mero total de académicos, que muestra igualmente el
incremento progresivo año tras año.

En cuanto a cargos ocupados por mujeres en las
Juntas Directivas de la AEDV, se observa que hasta
2001 ninguna mujer había ocupado puesto de presi-
denta o vicepresidenta. Ocho mujeres han sido secre-
tarias de actas, dos han sido vocales, una tesorera y
una secretaria general.

En comparación con otras sociedades científicas, el
porcentaje de mujeres afiliadas a final de 2001 era del
42 % en Anatomía Patológica, del 43,95 % en Pedia-
tría y del 45 % en Oftalmología.

DISCUSIÓN

El número de mujeres dermatólogas en la AEDV
se ha ido incrementando de forma progresiva, aun-
que no uniformemente. En los primeros 54 años des-
de la fundación de la AEDV la mujer no estuvo pre-
sente. En los 10 años siguientes la mujer aparece en
la AEDV de forma tímida y alcanza el 4 % en 1974.
A partir de 1975 el incremento es continuo y progre-
sivo hasta alcanzar, al final del 2001, un porcentaje
cercano al 42 % (647 mujeres dermatólogas de un to-
tal de 1.565 afiliados a la AEDV). En la última déca-
da, más de la mitad de los ingresos corresponden a
mujeres.

La escasa presencia de la mujer en las juntas direc-
tivas y la distribución de sus cargos muestra que los
puestos donde se concentran las mujeres son las teso-
rerías y las vocalías y que no hay presidentas.

En la AEDV, y por tanto en la Dermatología, la mu-
jer está presente en la actualidad de forma similar a
otras especialidades y sociedades científicas como Pe-
diatría, Anatomía Patológica y Oftalmología, especia-
lidades que se podrían considerar históricamente
proclives a la presencia de la mujer. Desconocemos
datos de sociedades configuradas históricamente
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como masculinas, como Traumatología, Cirugía ge-
neral o Urología, aunque la simple observación per-
mite pensar que la presencia de la mujer es inferior a
la de otras especialidades, pero en aumento igual-
mente progresivo.

El paralelismo de la AEDV con otras sociedades mé-
dicas, probablemente habla a favor de una feminiza-
ción de la profesión médica en general. A la vista de la
evolución de la mujer en la AEDV y en la especialidad,
se podría afirmar que en la Dermatología actúan
idénticos sistemas de masculinización o feminización
que en el resto de la sociedad en su conjunto12.

En cuanto a la presencia de las dermatólogas en las
juntas directivas de la AEDV, conviene recordar que el
«Reglamento y Estatutos de la AEDV», en ninguno de
sus artículos discrimina a la mujer académica derma-
tóloga en razón de su sexo13. Por ello, y pese a que la
presencia de más del 40 % de las mujeres en la AEDV,
representa a un grupo dentro de la organización sufi-
ciente como para ostentar una presencia similar –o
casi– al hombre en puestos de representación14, y que

en la AEDV no se han producido, no se la puede cul-
par de misógina. Es muy probable que la presencia
femenina en la Dermatología siga aumentando, al-
canzando un mayor número de mujeres cargos direc-
tivos, tanto en la AEDV como en los servicios hospita-
larios y en la universidad.

Formular los porqués de por qué ha habido y hay
más hombres en la Dermatología (aunque cada vez
en menor proporción), y por qué la mujer ha estado
tan poco presente en puestos de responsabilidad, re-
presentación y toma de decisiones, es una consecuen-
cia obvia de este trabajo, pero sólo es un punto de
partida.

Formular las respuestas requiere estudios más pro-
fundos, tanto sociológicos como médicos, políticos15,
de revisiones históricas, de entrevistas a hombres y
mujeres que aporten la experiencia de su vida como
dermatólogos, de encuestas de opinión a expertos y
de todos aquellos trabajos que permitan analizar obje-
tivamente, sin interpretaciones feministas ni machis-
tas, la situación pasada, presente y futura.
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TABLA 1. PRESENCIA DE LA MUJER EN LA ACADEMIA ESPAÑOLA DE DERMATOLOGÍA Y VENEOROLOGÍA (AEDV)

Año
N.º de mujeres N.º de mujeres N.º de hombres Mujeres

que ingresan en la AEDV en la AEDV en AEDV en AEDV (%)

1909-1963 0 0 75 0,0
1964 1 1 94 0,9
1970 1 2 148 1,3
1972 2 4 187 2,09
1974 5 9 213 4,05
1975 5 14 239 5,5
1976 11 25 275 8,3
1977 9 34 290 10,49
1978 8 42 309 11,96
1979 8 50 329 13,47
1980 20 70 358 16,35
1981 21 91 394 18,76
1982 16 107 423 20,18
1983 10 117 447 20,74
1984 20 137 472 22,49
1985 22 159 495 24,31
1986 9 168 514 24,63
1987 9 177 531 25,00
1988 9 186 551 25,23
1989 16 202 573 26,06
1990 49 251 624 28,68
1991 25 276 649 29,83
1992 28 304 671 31,17
1993 27 331 700 32,10
1994 25 376 710 34,62
1995 42 418 764 35,36
1996 43 461 800 36,55
1997 36 497 826 37,56
1998 32 529 853 38,27
1999 28 557 874 38,92
2000 43 600 898 40,05
2001 47 647 918 41,34
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